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			ANUNCIOS

			Otros anuncios oficiales

			DEPARTAMENTO DE IGUALDAD, JUSTICIA Y POLÍTICAS SOCIALES

			594

			ANUNCIO de 16 de enero de 2024, de la Directora de Familias e Infancia, por el que se notifican requerimientos de documentación relativos a las subvenciones contempladas en el Decreto 164/2019, de 22 de octubre, sobre ayudas para la conciliación de la vida familiar y laboral.

			Intentada sin efecto la notificación personal de los referidos requerimientos de documentación, se publica el presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			A tal fin, y a través de la presente, se hace saber a las personas interesadas que, con el objeto de poder determinar la concesión de la ayuda económica solicitada, deberán presentar la documentación que se indica en relación a su expediente en el plazo de 10 días, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la sede de la Dirección de Familias e Infancia del Gobierno Vasco, Edificio Gobierno Vasco Lakua, calle Donostia-San Sebastián 1, 01010 Vitoria-Gasteiz. Asimismo, se advierte a las personas interesadas que transcurrido dicho plazo sin que hayan presentado la documentación indicada se considerará que desisten de la solicitud de ayuda o, en su caso, que se acogen a la cuantía mínima de la ayuda solicitada.

			Asimismo, se hace saber que el texto íntegro de los requerimientos que se relacionan se halla a disposición de las personas interesadas en la dirección señalada. Lo que se hace público para el conocimiento de las personas interesadas reseñadas en el anexo, a quienes debe servir de notificación.

			La presente notificación surtirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

			Vitoria-Gasteiz, a 16 de enero de 2024.

			La Directora de Familias e Infancia,

			MIREN IRUNE MUGURUZA MENDARTE.

			ANEXO
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Documentacion requerds.

Fotocopa dal pare e b3 enla Segurdad Soolen
cas e oxcedencia i copia el e de var de
i enia Sequrdad ool (OC),

Folocopa d a dedarasén de 2 rent:

Dosumentacin scredisivade ' bajs o 10C &0 S5 para
rbajacores que cotcen el Régimen Genera

Dosumentacn seredistva e 3o o OC en S5 para
rbajacores quecolcen en el Régimen Genera

Dosumentacin scredisive de 'abajs o I0C en S5 para
rabajacres que cotcen en el Régimen Genera

Dosumentacin credtsive de 'abajs o I0C &0 S5 para
rajacres que cotcen en el Rginen Genera

Dosumentacin credisiva de 'abajs o I0C &0 S5 para
rabjacres que cotcen el Réginen Genera

“Aorzasin o verfcacon e asos de enidad 6
Conyige-Dooumeniacin scediaiia i s . DG en
3 pars bafacores que cotcen e l Regmen Ganera
Rutorzacien depetcon i dtos coonomicos 125
Harendas Foraes Vascas:.

Documentaciin scredisiv de bajs o I0C an 56 para
s que cotcen el Régimen Genera

Dosumentacin credisive de abajs o I0C en S5 para
s que cotcen el Régen Generat

“crediacin de ampacronamiento de persona
solcante y convenes:

Documentacon creatsiva e (337 10C a0 S5 pra
rajacres que cotcen en el Rginen Genera

Dosumentacin scredisiva de 'abajs o I0C en S5 para
rabajacores quecolcen en el Réimen Genera

Folocopa e a dedarasén de 3 rents:

Dosumentacin seredisiva de ' baja o 10C &0 S5 para
rabajacores que colcen el Régimen Genera

Dosumentode via stora:

Documentacin serediaiva e (3373 o 10C a0 S5 para
s que cotcen el Régnen Genera

Resoucién sl (Guarta  Custoda):

Fina de ata 3 teroeros

Gerifiado de empadronariento skl de uidad
faritar.

Documento I norme dsosde cotzasén dela
‘Sequiiad Soca i ce i persona solans com de
54 hnyuge o pareade hech: Adtor2acn e peicin de
St cotmimicos 2 1as Haclendas Foraies Vastas:
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